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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sy. 12 

RESOLUCIÓN N* 93.L.Lodo 422 

PABLO ORTIZ GARCIA? 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSSISGURANDO : 

¿ QM el 24 de novienbre de 1992 se ha otorgando ante el Notario 
“casi Primero del cantón Quito la escritura pública de cambio 
e Bomicilin úe la ciudad de Tabacundo a la ciidad de Guayaquil 
de la '“Camañía de Importación y Maportación KAVECAPF Wruatoriana 
Sociedad Anónima", y reforma de estatutos; 

QUE el doctor Raúl Baranona Zrazo y el Imyweniero Francisco 
saul Mitre, en sus calidades fe Presidente y Gerente Seneral respec- 
tivarente de la compañia, con el patrocinio del abogado Carlos 
Pica Gordón, km solicitudo la agoobación de la indicada escritura 
puilica « cuyo efecto han presentado tres covias certificadas 
úe la ul Lag 

O GE +1 Dapertamento Jurídico de Compaliles Anónimas y Extranjeras 
: da la Intendentia de Darecho Jocietario, mediana memorando N 

IN.CAF 93.153 Me verzo 4 de 1993. ha siuitidk income Zavoracle 
para da comtinus don del vrsmite. una vez que considera que se 
ha dado curplindento a los requisivos legales respectivos; 

qu el cambio de domizilio de ua comeñía debe sujetarse 
" al trárita establecido en los artículos 33, 985, 87. 88 y 89 e 

: la Ley 32 Conpañías; 

Un «¿jevcicio de las atribuciones asignadas ifediente Resolu- 
ción 35” ADXM-92512 de diciembre 19 de 13227 

, RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPORER que se prolicque yor tres ádas consecutivos, 
ea to de dos Aarios de mayor - circulación en Tabacundo, un extracto 
de la referida escritura publica de combio de domicilio úe la 

0 ciudad de Zavacundo, cantón Pedro Moncayo, provincia ¿e Pirhincira 
a de rívdad “a Gueyaquil, cantón del uisro nombre, provincia de 
Guayas G2 la *Coammaña de Isportación y Expertarión FAVECAFZ Enuarco: 
triana Sociedad Anónima: y advirtiendo «ue de vo nrenentarse opositid:.. 
ante uy de los gievss de lo Civil “sl Tdaxicilío principal e 
la comeañía centro de los sels dias posterinres a la ultiny. pr delica 
ción €: dicho extracio y de no rmamrnicar el nz la oposición 
3 esta Superintendencia de Compañías ¡entro de loc bos das posto- 
xioras al fen:ciulerto de dicho término, se procederá 2 la aprobación 
e inscripción del camito de damicilio, así cono a crienr el cumpli- 
miento de los desás requisitos legnles. Un ejenolir de cada UA 
de las runlicaciones deberá cer eutrugado a esie Despacho. 

CU/PLIDO, vuelva =1 expadiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firdada en 1: superintenteaci, e 
   

Compañdas 

     
Pablo Ortiz carueia


